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AUS TO DI GerFidal. Y REO 

Jo Infos o ALA ur A 

NM LA 01yDAD 0 SUAVAQUILy vVAPRITAL 

  

DEL GUAYADA AEPSÚSLICA DEL  UCSUADORy £kl DIEZ 6% 01         

GUEBBRE DE WILL MOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE ANTE 

af, cacror ur E Vid ÁBOUADOS Now 

FALTO TaTULAR PRE CAO 06 STE CANTÓN, COMPARECE € 

SE OR Doctor ALGO: LGALEA  guitiruliy 0 46A00-/ 

AÁBO0AD6O53a muaa y En acorcsentación, En 8 

GALIDAD 08 GIIG.TE Y oo REPRESERTARTE LEGAL 09€ LA LOS 

paña Mad vada é F «He A to En Bhoio.s RATO Debet 

aasÓÚn mouSsrRAutERTO Y COPIA DE ACTA 0% JUNTA QENE 

ÑRAL DE -ACGCIHONIGTAS QUE SE —EROOEPERAN EN LA — PRESEN 

TE MATRIZ MAYOR 0% EDADy —ECUATORIAROs — DOMICILIADO 
  

EM ESTA CLUDAD, CAPAZ PARA OBLIGARE Y  COSTRATARA 
  

a Quién 0 conmocern 00Y fl yen anmsrrufoo Em 

EL OMJETO Y RESULTADOS 05 ESTA ESCRNITRA PÚBLICA 

OU — AUBENTO DE CAPITAL Y REFONUA DE ESTATUTOSS 4 

LA QUE PROCEDE COM AMPLIA Y ENTERA LIBERTADA PAR 

BAY OTOAGABIENTO ME »arsenvó LA SINUTA Y  0OQUBENTO 

QUE 30M DEA TENOR ASTERAL SIGUIENTE E 

  

  

  

NOTE sa Em El REGÍSTRO 0% ESCRITURAS PÚsLidas 

   

     

sÍavasi $NBERTAR UNA EN LA DUAL CONów 

  

Kk SU CANRCOS 

TE €d AUYBENTO DE CAPITAL SOCIAL Y  REFO=4A 90. £ 

TATYTOSy QUE SE OTORGA AL TENOR 08 Las cukusuLas 
E



  

1 QUE SIGUEN 2 PR4dós Ago uo Ls COMPARECOÉ 

2 AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÍGtica Dd 

AULENTO DE > SAPITAL Y  RNEPOCILXA DE ESTATUTOS, E€L 900 

YOR ÁLFONSO LOIAFIA GRUNAUERy POR  L33 DERECHOS QUE 
  

REPAELSENTA —EN BY CALIDAD 0 —MERENTZ Y  —REPACGCAT AN 

TE GESAL 90€ LA 5o00stoaAD ¿cuarornjasa oc Briznes Ral 

DES  Deñes QUIEN OBRA AUTORIZADO POR LA — ¿LHTA GENE 
    

MAL CXTRAGROENARIA DE “GCHONISTAS CELEBRADA €L OÍA 

MUEVE UE -— NOVIZVIRE DE - MÍL. ROVECIENRTOS —DOHENVA Y 
    

BIE." SE GUNIJA AS E NEDIANTE £80NÍ 

  

GUAYAQUIL A 0OGTOR GUSTAVO FaLconÍ LE0EsSZAp Eb vE4n 
  

TIOCHO BE ÚOTUBRE —DE€ RUL MOVEÉCITUTIS RESENTA Y   
cinco, se consritur ña Cowpañfa cocIeDAD EGUATORIA 

na 00 Bienea Rafces Señes LA 'I50A QUE SE ENCUEN 

14 
    

15 

TRA IRSGRITA El VEINTICUATRO 0€ — NOVIEMBRE DE M0 

NOVECIENTOS SESENTA Y  CIRCOg == La JURTA SENTERAL LN 
  

TAAORGINARÍA € ÁCCIONISTAS —29E LA .n3treoas E£cuaTo» 

  

19 Rtanma 06 Bienes Rafces celos En sestón CELEBRADA 
  

El. NUEVE DE - NOVtEXBRE DE MIL. NOVECSIINTOS —OQUENTA 
2 

Y O SIETE, RrESOLVIÉ auventan 2% Carrizal S0ciahk DE 

  

  

  

    

21 
La Courañía £N £1A SUMA 058 UR mItcÓn EETEGISATOS 

22 
BESENTA 0N,  SUCRES, Y REFORMAR 108 ESTATUTOS Z0w 

23 
GIALES DU LA MISMA EN LO REFERENTE A SU GAPÍTALO 

24   
TeoerC£Ras OlOuLARACÍIUiDS CON 4108 ANTECEDENTES 

ANTERTARES, €L doctor ALrornso LosiZa Gaumauzñy "OR 

  

L0S DERECHOS QUE —REPRESTATA ST La courañÍa 5ochEoab 
27 

Eovatontarna 0e Brenes Rafcen “efes EN 5U CALIDAD | 
28 A | |
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DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
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005005 

Y OEBIDAVENTE AY 

NTA GENERAL EXTRAORDINARLA QU TORIZADO POR La Ju 

ACOIOMISTAS EM SsEstÓN 

VIEYBRE OE MIL. NOVECIENTOS 

CLARarz A) 

CELESRADA 

OCHENTA 

EL NUEVE DE Now 

CUEDA AUMENTADO EL SAPITAL 

ta Courañía Anónima Civit Soctepao ES 

Brenes  RaÍOEs Sañes tn 1 A SUMA 
  

vroteE 

ot y 

NTOS SESENTA —MIL 

16 SETECUENTAS 
  

Y  MOUINATIVAS 

BISUA 

QUE CONSTA 

BE YN MIL 

SUCRES A, 

" BEBENRTYA 

Y SIEYTES Ol= 

3octlat  9£ 

VATORIANA —DE 

dE ym unión $e 

MEDIANTE LA emisión 

ACCIONES —GRDINARTAS 
  

SUCRES VADA UNA, LAS 
  

5 QUE HAN 8100 PAGADAS en 1a PRENA y 34000 
  

, 

ADJUNTA COMO  —DOCUUE 

8) 

VaruY? 

UEDA 

08, 

EN El ACTA DE JUNTA GUERMERAL QUE 85 
  

NTO MABILITANTE 

REFORMADO EL ARTÍCULO QUINTO 

A USTA MINUTAS 

pe Los E 
  

EL m15u0 QUE 0D) 
  

CAPIT 

DA 

Aly 

nÁs * ARTICULO GUINTO $ 
  

EL CAPITAL SOCIAL be La Couwrañía €s 0% 
  

DIV 1D1D0 003 Mii 40 
  

Crtoneg 

CADA 

S ORDINARIAS 

UNA 

Y  NOMINATIVAS DE UM MIL SUCRES 
  

>»  MUMERADAS GONSECUTIVALENTE —9 EL CERO CERO 
  

IL. INCLUSIVE. -— POR CADA ACCIÓN 
  

| Eno UNO AL 00% WU 

PAGAD 

Puote 

As 

M00 

SE Eeuraná IGUALMENTE UN TÍTULO MUMERADO, 
  

YN MISUO 
  

Los 

EL GERENTE 

MENTE — PAGADA 

esto 

14 NOMBRAMIENTO, 

RIANO 

TÍrutos ESTARÁN 

NES PE JUNTA GENERAL ", » 

SEGURIDAD 

TÍTULO CONTENER VAR 

FIRMA 

SoCtab 

tAS ACCIONES 
  

DOS 

pe ua CowPañlas = 

v 

POR 

DSRÁ DERECHO A YN 

CERTIFICADO DEL 

potL 

ADA 

EL PRESIDENTE Y 

voro 

acción TOYAL= 

  

EN LAS SE» 

AGOUWPAÑO COPIA DE 

lestiruro ECUATOw 

ACTA DE JUNTA | 
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3 Á QUE HAGO REFERENCIA COMO  —DOCUSENTO HABILITARNRTE y 

DEJANDO — CONSTANCIA QUE —YTANTO El. COMPARECIENTE —COMO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

        

2 

3 LOS DEMÁS ACCIONISTAS SOMOS MAYORES DE EDAD Y DE 

4 NACIONALIDAD ECUATORIANA. AGREGUE USTED SEÑOR NOTA 

6 rio Las vemis cuhusulas 08 ESTILO PARA LA VALIDEZ 

6 Y FIRMEZA DE LA PRESENTE ESCRITURA » = ( PF 1OROMN Am 

, Bb0 ) Pascual LOAJzZA DEL CHO0PPO y ÁSOGADO y» REw 

8 GISTRO NÚXERO OCFOCIENTOS TREINTA Y SEIS *, mmnmamo 

9 (HASTA £QUI LA — MINUTA). **DOCUSENTOS HABILITANTES qu 

10 A ACTA DE JUNTA GIUNIRAL DE ACCIONISTAS DE LA COM 

11 PAsiláa (oc IJAD. ESUATIRIANIA. DE - BIINTS RAICES Señes 

12 CELEBRADA EL 31A NUEVE DÉ: NOVICL/92E DE MEL. NOVEw 

13 ChonTus UOHINTA Y SITE a» EN LA CHUDAD DE Guam 

14 YAQUILy A Los MUEVE DÍAS DEL WES DE NOVIEMBRE DE 

56 MIL NOVECIENTOS OCNENTA Y 8BIETEY A LAS TRECE MORAS, 

16 EN EL LOGAL SOCIAL UBICADO EN LA Oricina nmÚmero 

17 CINCO DE LAS CALLES NUEVE DE OCTUBRE CUATROCIENTOS 

18 QUINCE Y ÚMNILES SE REUSCERNR LOS £1Q0UIEPTES ACOION? 

19 TAS DE LA comPpañÍa (NOCIEDAN ECUATORIANA 02 DIENES 

20 | RaÍces ¡nAe, señores 3 byucÍa 0Et ÚIlOPPO VIUDA DE 
  

21 LOAIZAS PROPIETARIA DE GLENTO QUINQE ACCIONES ORBI 
  

Y  NOMINATIVAS DE UN MWikL  3SULRES CADA UNA?     
      
      

HARIAS 
  

23   
Yy 00CcTOR ALFONSO LOAIZA GÚRUNAUERy ÁSO0GADO PASCUAL 

Loaiza ou. Crorro, Xavier Loaiza 08 Crorros ng 

         

       
  
   

24   

NieRO Roberto LOaAtza DEL Criorro Y Aaquitecro Luis 
  

25 

26 ALBERTO LOAZA DEL UIMPPO, PROPIETARIOS CADA UMO 

    
          DE ELLOS DE — VEINTICINCO ACCIONES ORDINARIAS Y  NOQu 

27 

MINATIÍVAS DE UN MIL. SUCRES CADA UMAs SE MALLA | 
28 ÓN



    

  

00590. 

1 PRESENTE LA TOTALIDAD. DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE 

2 LA COMPAÑÍA, SEGÚN CONSTATA LA SECRETARÍA LA CUAL 

3 ADEUÁS ELABORA LA LISTA DE LOS' ASISTENTES» ToDos 

4 LOS ACCIONISTAS POR UNANIMIDAD ACEPTAN LA CELEBRA=w 

5 ción 08 LA JUNTA UNIVERSAL, AMPARADOS EN LO DIS" 

6 PUESTO EN El ARTÍCULO DOSCIENTOS OCHENTA DE LA Le 

7 DE COMPAÑÍAS, ESTANDO DE ACUERDO ASÍMISNO, POR UNA 

8 NÍMIDAD, EN EL PUNTO A  TRATARSE Y QUE SE REFIERG 

9 AL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA 

10 DE <STATUTOS SOCIALES» JAJO LA PRESIDENCIA 0E  $u 
  

21 TITULAR ABOGADO Pascual LoAIZA DEL UI0OPPOy Y  AC= 

  

  

  

  

  

  

  

12 TUANDO DE SECRETARIO EL GERENTE, DOCTOR ALFONSO Lo 

13 AIZA GRUNAUERy Y CON LA ASISTENCIA DE LA COMIBA> 

14 RIO INGENIERA REBECA ALVEAR NANOSALVASy QUIEN ES 

15 INFORMADA DEL MOTIVO DE LA SESIÓN, Y CONSTATADO L 

16 EXISTENCIA DEL QUORUM LEGALy SE INSTALA LA JUNTA), 

17 PROGEDIÉNDOSE DE INMEDIATO A DAR LECTURA AL ÚNICO 

18 PUNTO 4  TRATARSEs HECHOy LA PRESIDENCIA HACIENDO 

19 USO DE LA PALABRA, INDICA A LA SALA QUE DE A 

20 CUERDO A LAS ÚLTIMAS REFORMAS A LA LEY, EL  CA- 

21 PITAL MÍNIMO PARA: ESTE TIPO DE COMPAÑÍAS ES DE 

22 DOS MILLONES DE SUCRES, HABIÉNDOSE DADO UN PLAZO 

23 DE HASTA FINES DEL PRESENTE AÑO PARA HACERLO» cn. 

24 CONTRARIO LA COMPAÑÍA ENTRARÍA EN LIQUIDACIÓN, POR 

25 LO QUE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS ACCIONISTAS 

  

EL AUMENTO _ OE 

27 LA SALA ENTRA AL ANÁLISIS DEL PUNTO, Y LUEGO DE 

LAS RESPECTIVAS DELIBERACIONES, ÉSTA RESUELVE POR 
28 ———l 
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1 NANIMIDAD LO SIGUIENTE 2 A) AUMENTAR EL CAPITAL 

2 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE UN KILLÓN 

/SESENTA 

3 SETECIENTOS/ MIL. SUCRES MEDIANTE ems ión 

4 SETECIHENTAS SESENTA ACCIONES ORDINARIAS 

5 MINATIVAB DE UN MIL SUCRES CADA UNA, CUYO PAGO 

6 SE LO REALIZA POR CAPITALIZACIÓN PROVENIENTE DE 
  

7 LA  REVALORIZACIÓN DE ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA, TOD 
  

8 VEZ QUE LA EMPRESA POSEE EN PROPIEDAD BIENES 

9 MUEBLES QUE SE MAN REVALORIZADO e EN El AUMENTO 
  

10 DE CAPITAL (INTERVIENEN TODOS LOS ACCIONISTAS DE 
  

11 La CoupaÑñÍa, Los CUALES EN FORMA UNÁNIME ACUER=       
12 DAN NEGOCIAR LAS FRACCIONES A QUE TIENEN DERECHA, 

A FIN DE QUE CUALESQUIERA DE ELLOS PUEDAN CU 
13 

1,9 

  

LES ATRIBUYEN LAS ACCIONES EN LA PROPORCIÓN $ lo- 

  

  

  

  

16 cuventeís Lucfa ot CioPPO vivVUDA DE LOAIZAs OCHO 

17 CIENTAS CUARENTA ACCIONES DE UN MIL  SUCRES¿ DOC 

18 TOR ALFONSO LOAIZA GRUNAVERy CIENTO OCHENTA Y CuU4= 

19 TRO ACCIONES DE UN MIL SUCRES3 ÁBOGADO PASCUAL 

20 LOAIZA DEL CtO0PPO, CIENTO OCHENTA Y CUATRO ACCHfw 
    

  

   

     

  

DE UN MIL SUCRES; XAvierR LOAIZA DEL SI10PPOy 
21      

    
   

  

    

   

CUENTO OCHENTA Y CUATRO ACCIONES DE UN MIL SUCRES¿ 
  

23   
INGENIERO ROBERTO LOAIZA DEL CI0PPOy CIENTO | 

TA CUATRO ACCIONES DE UN MIL  SUCRES; Ya ÁR=     Y 
  24   

              

            
   

Lurs AtserTO LOAIZA DEL CH0PPOy CILNTO    25 QUITECTO 

26 OCHENTA Y CUATRO ACCIONES DE UN MiL. SUCRESy ES 

    

       

     

miLión     DECIRy UN SETECIENTOS    SESENTA    27 MIL 

     
QUE CORRESPONDE AL AUMENTO DE CAPITAL + BO) RkEw 

28
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1 rornuan_ es Arrícuto quinto or t0s ustarutos Soc 

2 LES) €L MISMO CUE DIRÁS " EL CAPITAL SOCIAL 

l 
4 D1DOS EN DOS MIL ACCIONES ORDIMARIAS Y  MOMINATIV 

5 UN  WiL  SUCRES CADA UNA, MUMERADAS COMSECUTIVA 

6 MENTE . CERO CERO 0E€RO UNO iicnus t 

, VE» POR SADA ACCIÓN PABADA) SE EMITIRÁ IGUALUENTE 

8 UN TÍTULO NUNMERADO, PUDIENDO UN uIswo TÍruLo co 

9 TENTR VARIAS ACCIONES. Los TÍtuLos ESTARÁN FiRUA 

10 DOS POR EL PRESIDENTE Y EL  SERENTE DE La COuPA 

41 RA. CADA ACCIÓN TOTALMENTE PAGADA DARÁ DERECHO 

12 A UN VOYO EN LAS 0ECISTONES DE JUNTA GENERAL *, 

13 FINALMENTE LA JUNTA ACUERBA POR UNANIMIDAD 0E£ VOw 

14 TOS AUTORIZAR AL GERENTE 0 ua Compañía Para QUE 

15 OTORGUE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE A 

16 SENTO DE — EAPITAL Y REFORMA —DE ESVTATUTOS/S y 0ODYE 

17 DA LA APROBACIÓN NECESARIA Y REALICE TODOS LOS 

18 ACTOS Y  OESTIONES QUE €ESTIME CONVENIENTE PARA 3U 

19 PERFECSIHONAMIENTO LEGALA BASTARDO PARA EL EFECTO 

20 | 9U SOLA FIRMA. € BEJA CONSTANCIA QUE TODOS LOS 

21 ACTIONISTAS DE La Compañía SON MAYORES DE. EDAD Y 

22 DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. NO HABIENDO OTRO ASUN 

23 TO DE QUE TRATARy SE DA YN BREVE RECESO PARA 

2a LA REDACCIÓN DE LA PRESENTE ACTAy UPFCTUADO, SE 
  

REINSTALA 1A Sesión COM EL MisUO NÚMERO BE Ate 

CLONISVYAD PRESENTES, Y LEÍDA QUE FUE SE RA  APRUL 

  

27 SA por votación unÍínive, pirufmoota A Comtinuació 

CADA UMO DE Los CONCURRENTES PARA 3U VALIDEZ . | 
28 o A
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T 
FIRUADO) Asocabo Pascua Loaiza 0EL CI0PPO y PRE» 

SIDENTES” (FIRISADO) DOCTOR ALFONSO LOATZA  —URUNAUVER» 

Gerente” (rirmavo) Lucfa 0. Crop-POo viudA DE Loat 

Lan” (FS tAMADO) XAVIER LOAÍZIA DEL UIO0PPO e.” (rinuado) 

INGENIERO ROSERTO LOAZA OLL       

QUITECTO Luis ALBERTO LOAIZA Oct 

CHOPPO e» (FIRMADO) AS 

LA10PPO04 + [FIRNADO) 
  

INGENIERA REBECA ALVEAR ¡ÁAROSALVATo > LOSIZARIO e «oe 
  

CERTIFICO QUE A PREBENTE ACTA £ES FIEL SOPIA D£ 
    

SU ORIGINAL QUE REPOSA €M EL LiERO DE COTAS BE 
  

JUNTA GENERAL 05 ÁGCIOMISTAS LE LA COMPAÑÍAS Ab 
  

CUAL ME  REMITO EN 0ASO DE GER MECESANIO .- ay dor 
  

VAQUILy NOVIEMBRE MULVE DE MIL  MOVECHENTOS OGHENY 
  

Yo SIETE. [FÍRMADO) DOCTOR ALFONSO LOAIZA —GÚRUMAVERA 
  

GERENTE» SECRETARIO "¿NOTARIA PRISERA DEL CANON UJAYA 
  

(UlLe= DOGTOR CARLOS GUIÑÓNEZ VELÁSQUEZ) NOTARIO PRIMERA 
  

ox esta Cantán, Dor FÉ QuE LA COPIA QUE ANTECEDE ES FiE 
  

A SY ORIGINAL QUE ME HA 81DO EXNIBIOO 

  

e” GUATAQUILy 21E 
  

DE DICIUEMBRE DE MIL MOVECIENTOS OCKENTA Y SIETE =(FIRUA 
  

DO) DOCTOR CARLOS GunÓnEZ VELABQUEZ pei SNA DIENTO 1 au 
  

  

| YAQUIL y» OCTUBAE PRIMERO DE MIL NOVECIENTOS OCHEUTA Y S5ikw 

TE se» >EÑOR 0087TOR ALFONSG  LOUAILA GRuMALiAs LIULCAD 
  

DE 4ls CONSIDERACIONES 3  LUUBPLO EN  INTORLAR A US. 
  

  

TED QUE LA JUNTA (GENERAL UXTRAGRDINARIA DE “CLA 

£ NMÍSYAS DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA oe Bienes ¡Rato 
  

Soñoy EN su sestón OELEBRADA EL pÍa DE HOY, TUVE 

EL ACIERTO DE  DESICNARLO NUEVAMENTE COMO ÚERENTE 

DE OLA MISMA, POR un rerfo0o 0€ 

TADOS A PARTIR OE LA FECHA DE 

CINCO AÑOS 00 

E 
a rl
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005005 

ESTE NOMBRAMIENTO se» EN EL EJERCICIO DE SU CARGO 

USTED TENDRÁ LA ADMINISTRACIÓN : Y REPRESENTACIÓN LE 

  

DE LA COMPAÑÍA, A MÁS DE - LAS OTRAS ATRIBU= 

CIONES CONSTANTES EN LA LEY Y LOS USTATUTOS SO 

CIALES. LA COMPAÑÍA SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRi=» 

TURA PÚBLICA OTORGADA ANTE _ EL NOTARIO CUARTO DE 

ESTE CANTÓN, vocToOR Gustavo FaLconÍ LeDEsAy EL 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE -DE MIL. NMOVECIENTOS SESENTA 

  

Y CINCO E INSCRITA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 
  

DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y  CiNCOe= ATENTAJENTE 
  

(FIRMADO) ÁBOGADO PASCUAL LOAIZA DEL C10ePO e- PRE 
  

SIDENTE.» ACEPTO EL CARGO CONFERIDO nm» GUAYAQUIL» 
  

OCTUBRE PRIMERO 00€ MIL. NOVECIENTOS OCHENTA Y Sli=- 
  

TE.” (FIRMADO) DOCTOR ALFONSO LOAIZA ÚRUNAUERA — QUE 
  

DA INSCRITO ESTE NOMBRAMIENTO. DE GERENTE A  FOJA 

TREINTA Y SEIS BILL NOVECIENTOS SESENTA Y DOSa4 nú 
  

MERO NUEVE MIL  NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO DEL ¡RE 
  

GISTRO NERCANTIL Y ANOTADO BAJO EL NÚLERO CATORCE 
  

MIL. SETECIENTOS TREINTA Y UNO DEL REPERTORIO e.” Áf 
  

CHIVÁNDOSE LOS COMPROBANTES DE PAGO POR SUPUESTO 

" DE REGISTRO Y VEFENSA NACIONALe=” GUAYAQUIL OCTUBRE 

TRECE DE MIL: NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.» Es 
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL (FIRNADO) ABOGADO HÉCTOR lit» | 

GUEL . ALCÍVAR ANDRADE. REGISTRADOR HERCANTIL DEL 
  

  

CantÓN GUAYAQUILe" (HAY DOS LLORO "icon 
o a 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SCCIAL=» DIRECCION REGIONAL 

DEL — LITURAL. —InoPLuciON PATRONAL: UCHENTA Y SIETE,         
DIEZ. VEINTIOCHO. CERTIFICADO. QUE REVISADOS NUES+



1 TROS ARCHIVOS, LA ENPRESA SOCIEDAD ECUATORIANA DE 

Brenes Raíces SoeñAes NO SE ENCUENTRA REGISTRADO GON 

NÚMERO PATRONAL. ÍNSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
  

SOClALe” (FIRMA ILEGIBLE) e JEFE DEL  DEPARTANENTO INS 

EcciÓN PATRONALe” INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

Social 3JecrerarÍa RescjonaL Jos DEL  (ESSe” EL INFRAS 
  

GRITO SECRETARIO REGIONAL Dos 0EL insTituTO ECUATOw 
  

RIANO DE SEGURIDAD SOCIAL EN GUAYAQUIL, CERTIFICA 

QUE LA FIRMA Y  RÚBRICAS QUE ANTECEDEN DEL  ÁsoGaADo 
  

EDwARD FAGGION1 CAMACHO, SON AUTÉNTICAS, Y QUE 
  

FECHA SE ENCUENTRA EN FUNCIONES €0M0 JEFE DEL 
  

PARTAMENTO DE  InspPeCcCIÓN PATRONAL DEL 
  

QUILy A NUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL. NOVECIENTOS 0 
  

GHENTA Y SIETE. (FIRMADO) SARA WNITHER NuÑEZ, 
  

TARÍA REGIONAL JOSe- (HAY UN SELLO) “q SON COPIAS.   
  

  

  

  

  

  

  

  

16 ESTA ESCRITIRA SE ENCUENTRA EXONERADA DEL PAGO DE 

17 IMPUESTOS DE ACUERDO A LA LEY VIGENTE. LEIDA ESTA 

18 ESCRITURA DE PRINCIPIO A FINy POR MÍ EL NOTARIO, 

19 EN ALTA VOZ AL  OTORGANTE, ÉSTE LA APRUEBA EN TO» 

20 DAS SUS PARTES Y FIRMA EN UNIDAD DE ACTO Y COM 

21 MiG0.= DOY FE e- (FIRMADO) DOCTOR As LOAIZA Gs= Code 

22 09007514777. C.-T.LBI195 Hs) Co Ve 125158. RUC 0990025607001. 

23 (rirmaDo) Pocror Carmos QuiÑóNEZz VELÁSQUEZ ". marzzwe 

24 ENMENDADO: DE” EN= POR NUEVAMENTE> GERENTE. -—  —INSCRIPM= 
  

  FV 
A N- 25 cibn= Dt PEN ENTRELINEAS: SESENTA». eN | 

OO 
27
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, GTOIGO ART ¡dy Em "E 0€ ALO GONPIERO ESTE 

> CUARTO TO. PONL Or ta ESCRITURA  0€ auelcard 

DE CAPITAL Y REFPUOUA 02 RIFTATGTOZ 
    

  

SUCARIAD O Jscaparntana 2. Jaetars Rafoza 

  

12 

13 RIO PRIMERO DEL CANTUN > DUY PE.e qdo coumpliends 13 dispaests en el 

ARTICULO SECUNDO de le RESULUCION Ed. 688 + 1-12 00688, expedión 

  

14 

15 | por la Beomocieta BUFENIA UVIDIA SALIUS, 1NE-AUENTE DE CUBPANIAS DE JUA 

6 | YAQUIL, ENCARGADA, 02 dieoisicus de Febrero de mil nyvecientos soheuta 

mi y 03% 08 no en la mcrás esrrespsiierto que mdisate la 0.0.1 

16 | APRUEMA ol aumento de enpital de la Sociedad BCUA TURIANA DE prenra/na | 

19 Be. Ar, y la Poforma de Rstatátes, cams osnata del ndo td e 

20 deco Omyaquil, veiositesa de Fetroro de mil moros yl 

, A YA 

29 A 
24   

  

27 se constituyó la Compañía la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL 

28 | "SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIENES RAICES Coño". Se tomó nota sobre_ el |



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

  

    

  

contenido de la Resolución No. 88-2-1-1-00455, de la Economista EUFEMIA 
———————— 

UYIDIA SALTOS, Intendente de Compañías de Guayaquil, encargada, de fe-     

        

   

   
   
   

  

   

  

cha 17 de febrero de 1.988, Se aprobó EL AUMENTO DE CAPITAL DE SOCIEDAD 

ECUATORIANA DE BIENES RAICES S.A. y reforma de Estatutos .- Guayaquil, - 
  

de febrero de mil novecientos ochenta y ocho .- 

ES ../2sS 

  

j   

  

co ar 

  

  

  

  

| CERTÍFICO 12 Que 

En csplinmiento de lo ordansdo en la resolución Número Bale el 

00455, dictada el 17 de Febrero de 1.989, por la Intendente de - 

    

    

compañías -» Encergada, he inscrito esta ersoritura, lo mísma que 
  

contiene el ¿UMINTO DE CAPITAL Y ROUFORMA DE ESTATUTOS de la com 
  

paña denominada SOCTTDAD EOS-TORTANA DC OMTENES RAÍCES S. Mes > 

| de fojas 9.266 a 9.237, námsro 2.875 del Registro Merzantil y e- 
HIT 

notada bajo el númaro 6,083 del Repertorio +» Mninyaquil, Febrero 

vaíntinuave de mil novecientos ochentari 2 e.” El Regintrador 

Mercantil ,.. ES ' 

—= 

  

  

  
  

  

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE" 
, 

agua iarcaati del Gent Sua yaqu 

CATIFICO: Que con fecha de hay, he archivada una copla artánti 

| ca de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesta - 
—_———— oo OEA q KK OA 

| an el Decreto 733, dictado al 22 de Agosto de 1.975, por el seg= | 
A



xXx 
0050083 

for Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 

4 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Febraro veintinue- 

ve de "ns .- El Registrador Mercantil. 

nn e 

AB.. HECTOR MIGUEL ALCIVAR «ÑEHADE 

Registrador Mescantil del Cantón a 
CERTIFICO: Que co fecha de hoy, se tomó nota de la presente es- 

critura pública a foja 14,359 del Registro Mercantil de 1,965, - 

al margen de la inscripción respectiva .- Quayequil, Febrero - - 

veintinueve de aíl novecientos ochenta 1 ocho .- El Registrador 

Hercontido- Aereo , 

6. HECTOR MIGUEL ALCIVAN ANDRADE 

   


